
N.° 952. AÑO DE 183 7 .  MARTES 11 DE JULIO.

ARTICULO DE OFICIO. 
S. M. la R e in a , su augusta M adre la R eina G ober

nadora y la Sertna. Sra. In fan ta  D oña M aría Luisa F e r 
nanda, con tinúan  en  esta co rte  sin  novedad  en  su im  
portante salud.

De igual beneficio d isfru tan  SS. AA. los S eren ísi
mos Sres. In fan tes D. F rancisco  de P aula  y D oña Luiss 
Carlota.

R EA L DECR ETO .
Tengo po r conveniente d isponer, como G obernadora 

del reino en nom bre de mi augusta H ija la R eina Doña 
Isabel n ,  que D. P ió  Pita P izarro  cese en el cargo de Se
cretario de Estado y del D espacho de la G obernación de 
la P en ín su la , reservándom e p rem iar oportunam ente  sus 
buenos y dilatados servicios. Y para que le suceda en d i
cho m inisterio vengo en n om brar á D. P edro  A ntonio 
Acuña, D iputado a Cortes por lá provincia de Jaén. Ten- 
dt éislo en tendido , y d ispondréis lo necesario para  su cum 
plim iento , com unicándolo  á qu ien  corresponda.—Señala
do de la Real m a n o .= E n  Palacio á 9 de Ju lio  de 1837.— 
A D. José M aría C alatrava, P residen te del Consejo de Mi-
n ic lr n s .

Concluyen los modelos de la instrucción para  la form ación  
del censo general de población.

PLA N TILLA  N.° 1.° de de  183

RELACION D O M ICILIA R IA .

Barrio d e .. .  Calle d e . . .  Manzana n .° . . .  Casa n .° . . .  P iso .. .

Nom bres.

i
Naturaleza d: 

Jos
extra ag iros. E stsdó.

Años cump ;dos 
de edad.

D st nos, ejerei- 
o , rem as p r o 

pias; pensión d 
modo de viv ir  

de la persona.. i . , ...  ,

•

• ■ .

*

Aqui la nota del comisionado, de los edificio» de su de-*- 
marcación, destinados al servicio público y al de los particu
lares: los primeros son casas de ayuntam ientos, cárceles &e.: los 
segundos son escuelas particulares, tiendas, fondas &c.

Explicación p a ra  los vecinos de la plantilla  anterior.
1.a columna. Se pondrán en ella todas las personas que v i 

ven en una misma habitación, dependientes de la que haga ca
beza de familia. Se empadronarán con la misflia ios que están 
accidentalmente ausentes, y que terminado el objeto de su au
sencia, vuelven a reunirse á ellas. Los que viven con una fa
milia y dependen de sí mismos ó constituyen u n  matrimonio 
son vecinos diversos, y se separarán con una raya que cruce el 
ancho de la plantilla.

2.a columna Se expresara Ja naturaleza del extrangero: 
V* j fra n c é s  9 ingles érc.

3.a columna. Se pondrá el estado de so ltére , casado 6 v iu 
do. Los párvulos se colocarán en el estado de solteros, y con 
los viudos los eclesiásticos seculares y regulares que antes hu
biesen sido casados.

4* columna. Se expresarán Jos años cumplidos de edad, y  
desde ÍQO arriba se pondrán los meses de exceso, y por nota al 
final el pueblo de la naturaleza y las particularidades de la vi
da de la persona de que se trata.

5.a columna. Se dirá el destino, oficio ü ocupación, y  la 
clase^superior ó inferior que en ella ejerce: si tuviese dos ó mas 
Ocupaciones, se d irán  todas.

Cualquiera duda que ocurra la ventilará el comisionado, 
Manifestando al vecino los artículos de la instrucción que la resuelven.

Concluida la relación domiciliaria, pondrá el vecino y fir
mará la nota siguiente:

A seg u ro , ó aseguramos ( si fuere mas de uno) cuanto st 
dice en esta relación , y  me hago responsable , ó nos hace
mos responsables, de su v e r d a d , y  de que no se omite ei 
ella ninguna persona existente en esta habitación ó ausente 
de ella  , que deba em padronarse , ni se calla ni altera c ir
cunstancia alguna de las requeridas , p ara  cuya certeza  le 
f i r m o , ó fru ía m o s .

(Aqui la f ir m a  del vecino ó vecinos.)
PL A N T IL L A  N.° 2.° de

RELACION CONVENTUAL DE RELIGIOSOS.

Hospitalarios de San Juan de Dios. 
Escolapios.
Misioneros para el Asia (orden de......)

de  183

N om bres.
Naturaleza  
de los ex- 
trangeros. Estado.

Años 
cum plidos 
de edad.

Ordenes 
d condición .

> V '

Restimen de la relación- anterior•

Presbíteros.
Su lidia cono 
De Órdenes
Legos.........
Sirvientes,
Agregados

s ........
inenores..

por pensic>n...............

..................

w

Total de personas en la com unidad.. . 9t

E xplicación de esta plantilla.
1.a columna. Se incluirán todos los individuos conventua

les, inclusos los ausente» por temporada accidental y que con
cluido el encargo ó tiempo del enrfdco volverán al convento.

2,.a columna. E l que fuere extrangero dirá de qué nación, 
llamándose frar.ces, ingles & c., y solo cuando pase de 100 años 
dirá el pueblo donde nació y las particularidades de su vida por 
nota al final de la relación.

3.a columna. El estado de los religiosos es el de ser profeso, 
iverínano, novicio cScc., y cada cual pondrá el que tenga; pero 
si antes hubiese sido casado, antepondrá la cualidad de viudo 
á lo que sea en el convento.

4.a columna. Se pondrán los años cumplidos de edad , y de 
100 arriba se expresarán los meses y las particularidades de su 
l^rga vida.

5.a columna. En esta columna se pondrá si es presbítero, diá
cono &c. ó lego.

Puesta ya toda la comunidad, se cruzará con una raya el an
cho de la plantilla para empezar á poner los demas vecinos. P ri
mero serán los sirvientes seglares que vivan en el convento á ex
pensas del rnismo: todos componen un vecino. Si hubiese al
gún eclesiástico ó seglar queduerrna y coma en el convento, sin 
otra casa fuera, esté gratis ó á pensión, se pondrá como otro 
vecino, rayando la plantilla donde se pusieron los sirvientes; y 
asi estos como los huéspedes llenarán las otras columuas con sns 
pedidos.

El resumen lo componen las sumas de los expresados en la re
lación.

Por nota al final de la relación los escolapios y  misioneros 
expresarán por clases el número de maestros y de discípulos que 
tienen, y los hospitalarios el número de enfermos que existan en 
sus enfermerías.

Ultimamente, concluida la relación conventual, se pondrá 
y firmará la nota siguiente;

Como prelado de está  com unidad , certifico'. Que no hay 
en esta casa mas personas presentes n i ausentes, con hábito 
de la religión , ó sin e l, n i dependientes de ella por dotación 
ó enseñanza , que las mencionadas en esta relación , y  que son 
ciertas las circunstancias que á todas ellas se atribuyen.

(Aqui la Jirtiia del prelado.)

PLANTILLA N.° 3.° de de  185

RELACION CONVENTUAL DE RELIGIOSAS.

Monasterio de......... y
Convento de........... >Con el título d e .................
Beaterío de............. J

Nom bres.
Naturaleza  

de las 
extrangeras.

-

Estado.
Años 

cum plidos 
de edad.

Clase d destino  
de los seglares 

d seglaras.'

\

Explicación de esta plantilla.
Después déla fecha con que principia, puesta por el ayun

tam iento, llenará la superiora los huecos que siguen con el 
nombre de la casa, título que tenga; v. g r., monasterio de Ber
nardas con el título de Sta. P au la ; convento de capuchinas con 
el titulo de Sta. Clara &c. ‘

1.a columna. Los nombres de las que vistiendo hábito for
men comunidad. Concluido que sea el número de religiosas se
guirán las señoras que? se hubiesen retirado á vivir en el claus
tro , y después las criadas que tenga el convento.

2.a columna. La que fuere extrangera bastará que se nom
bre fra n cesa ) inglesa <3cc.

5.a columna. Por estado se entiende si es profesa  ó lega ; 
pero si hubie e sido casada se pondrá viuda profesa  ó viu la 
le gao, y las scglaras pondrán su estado.

4.a columna. Se pondrán solamente los años cumplidos de 
cd.*.d, á no pasar de 103, que entonces hay que expresar hasta 
los meses, y por nota al final de la relación se dirá el pueblo 
en que nació, y las circunstancias particulares de su vida.

5.a columna. En esta columna las religiosas nada tienen que 
poner, y solo las sirvientas pondrán criada. Concluida de poner 
la comunidad, se cruzará con una ra ja  todo el ancho de la plantilla, 
para seguir con las demás personas que dependen del convento 
y viven en el, porque son ya otros vecinos; tales son lo» capella
nes, los vicarios, los sacristanes, los donados y demandantes. 
Todos estos son distintos vecinos si viven en el convento, y hay 
que empadronarlos con sus familias con total separación, po
niendo la raya que se ha dicho que cruce todo el ancho de la 
plantilla: cuíde quiera de estos que estén ausentes del pueblo 
han de incluirse en esta relación conventual.

Concluida que sea, si hubiese alguna enseñanza en el con
vento para niñas de fuera de él, se pondrá por nota y el numeró
de maestras y de educandas que haya.

Ultimamente la superiora pondrá lo siguiente que firmará.
Certifico que en esta casa no hay mas religiosas ni segla

res de u :o y  otro sexo , ni ausentes que habiten en e lla , ni 
discípulos, que las personas m encionadas; y  que Son ciertas 
todas las circunstancias que se dicen en cada u n a : fed ia ru t 
retro. (Aqui la f irm a  de la superiora.)

M IN ISTER IO  DE LA GOBERNACION DE LA PENÍNSULA

Cuarta sección Circular.
S. M. la R eina G obernadora, siem pre solícita en p ro 

teger y fom entar por cuantos medios están a su alcance 
todos los ramos de industria que pueden con tribu ir a la 
prosperidad de la nación, no podía petdei de \is ta  uno 
de los que constituyen generalm ente su riqueza. La va
riedad  y abundancia de exquisitos vinos, en cuyo pro
ducto parece especialmente privilegiado el suelo de España, 
debía excitar en S. M. el d eseo 'de  prom over esta indus
tria , y elevarla al grado de que es susceptible. Al electo 
se ha servido disponer que los gefes políticos, de acuerdo 
con las diputaciones provinciales, propongan los medios 
que conceptúen conducentes a hacer que desaparezcan, o 
al menos se dism inuyan los obstáculos que im pidan su 
desarro llo : que den noticia exacta de los im puestos, asi 
generales como provinciales y m unicipales, con que es
tán gravados ios vinos y aguardientes en sus respectivas 
provincias, tanto en  su fabricación como en  su tráfico



interior t  exterior, proponiendo los recursos que supli- 
rian en su concepto las rebajas que pudieran resultar en 
el producto de aquellos: qué comunicaciones deberán 
facilitarse entre 1os pueblos y provincias para proporcio
nar la mas expedita salida á estos productos: que tratados 
consideran que deberán hacerse con las naciones extran
jeras para que nuestros caldos sean menos gravados a su 
introducción en ellas, á fin de proporcionarles mayores 
consumos: qué mejoras conceptúan posibles en el cultivo 
de la v id , elaboración del vino y su destilación: medidas 
que cotivendria adoptar para generalizar y hacer popu- 
lares ios procedimientos agrónomos y químicos que con
ducen á la perfección, según los adelantos que han hecho 
las ciencias, en términos que fuesen sustituyéndose pro
gresivamente a las rutinas y practicas, á veces dispendio
sas y menos productivas, métodos mas exactos y de segu
ro  resultado; extendiéndose por ultimo a indicar, ptopo
ner y aplicar cuanto en esta materia crean ser de inicies 
para el objeto propuesto. Ademas de las luces de las d i
putaciones provinciales, los geíes políticos reunirán las de 
fas sociedades económicas, profesores de agricultura y quí
mica, datos que suministren los cultivadores de vinas, cria
dores de vinos, extractores, fabricantes de aguardientes y 
licores, y traficantes de estos ramos, cuyas noticias, re
unidas y analizadas, producirán un resultado que sirva 
de guia al Gobierno para remediar los defectos existen
tes en lo que dependa de sus atribuciones, y proponer 
á las Cortes todo lo demas que exija su cooperación. Lo 
com unico á V. S. de Real orden para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de 
Julio de 1 8 3 7 .=  Fita. = S r . gefe político de...»

P A R T E  RECIBIDO EN LA  SECRETARIA DE ESTADO 
y  DEL DESPACHO DE LA G UERRA.

El capitán general de Castilla la Nueva con fecha 6 del ac
tual dice á este ministerio, refiriéndose al comandante general de 
Toledo:

Que el teniente coronel D. Ramón Conti, en su parte del 3, 
manifiesta que al hacer el dia 2 con su columna un movimiento 
sobre las Gualerzas, al llegar al valle de S. Marcos determinó 
reconocer las empinadas cumbres que le rodean, siendo el resul
tado de esta operación sorprender á los rebeldes dos campamen
tos pertenecientes á la gavilla de Gerónimo Galan, y cogerles 
14 hermosos caballos y  yeguas, con varias monturas. Que los 
facciosos huyeron dispersándose; pero que habiendo continua
do al amanecer reconociendo los riscos, logró capturar seis de los 
de dicha gavilla, cogiendo porción de armas y  varios efectos.

Recomienda dicho Conti á todos los individuos de su colum
na , y con particularidad al teniente de caballería 2.° ligeros 
D. Andrés Saliquet.

S. M. se ha servido mandar se den las gracias en su Real 
nombre al teniente coronel Conti y  demas individuos de su 
eolumna.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS E X T R A N G E R A S

DUCADO DE BADEN;

Friburgo 24 de Junio.

El Emperador de Rusia ha regalado á Mr. Herder, que di- 
rigeel instituto científico de nuestra ciudad, y al doctor Vori, 
autor de muchas obras de geograíia, á cada uno una preciosa 
sortija guarnecida de brillantes; y el enviado ruso en Carsruhe 
las ha entregado á estos sabios, con expresiones muy lisonjeras 
de parte del Emperador. [La Paix.)

IN GLATERRA.
Londres 29 de Junio.

Fondos públicos. Consolidadosá cuenta, abiertos á 92: cer
rados á 92 un octavo: fondos españoles, deuda activa 22 sin 
cupón, pasiva 5 tres octavos: diferida, 8 un octavo»

El Rey de Hannóver ha desembarcado en Rotterdam el 26 
de Junio para dirigirse á la capital de su nuevo reino ; y le ha 
visitado el Rey de los Paises-Bajos que iba para el Brabante 
septentrional. No hemos sabido pormenor alguno acerca de la 
entrevista inesperada de ambos Monarcas. Si el Rey de Hannó
ver hubiese llegado antes, le hubiera probablemente visitado 
el gran duque Miguel de Rusia que acaba de salir para T i-  
bourg. (<Siz/i.)

Con fecha 7 de Junio escriben de Constantinopla lo si
guiente :

Corren diversos rumores acerca de conspiraciones; pero es
toy convencido de que nada ha habido de positivo, á pesar de 
los temores que quisieran excitar los emisarios de Mehemet- 
Alí-bajá.

Antes déla salida del Sultán de Andrinópoli hubo un in
cendio en aquella ciudad, pero fue accidental. El Sultán acu
dió personalmente, sin tomar precaución alguna, y permaneció 
en el punto del incendio hasta haberse extinguido. Lo que prue
ba que en Andrinópoli no se trata de conspiración alguna es 
queMustafá-Bajá, gobernador de aquella ciudad, acompañó al 
Sultán á la capital, en donde aun permanece. Si hubiese habi
do una trama organizada en la ciudad en que manda , ¿hu
biera dejado su puesto? Es cierto que aqui se han hecho presos á 
algunos individuos; pero no se les ha condenado á muerte como 
comunmente se condena á los traidores, lo que indica que no 
era grande su crimen.

Para prueba deque jamas ha creido S. A. que corriese pe
ligro su vida, os diré que durante la fiesta de ayer dejó repe

tidas veces su carruagepara montar á caballo, solamente acom
pañado dedos ó tres personas de su comitiva, y se interpoló en
tre los grupos del pueblo, hablando familiarmente con varios 
paisanos, que no le conocieron hasta que recibieron de su mano 
prendas de su regia munificencia. No se conduce de este modo 
el Soberano que cree amenazada su vida. Igualmente carece de 
todo fundamento la especie de que el Sultán está descontento de 
sus Ministros, y que ha regresado á la capital muy irritado 
contra ellos. Se prosigue con actividad la guerra cóntra los kur
dos ; pero para someterlos sería preciso un ejército de 609 hom
bres. Son numerosos, y si estuviesen bien unidos serian enemi
gos peligrosos; pero felizmente para los turcos no hay dos al
deas en el Kurdistán que no estén en discordia. Las tropas tur
cas tienen que sufrir mas del terreno que del enemigo: escasea 
el agua en diferentes puntos , y la sequía hace perecer á muchos 
soldados. De I4OO hombres que el año pasado se enviaron á 
Djecira solamente volvieron 60. La guerra actual no es por 
otra parte menos desastrosa páralos kurdos, y  lo mejor será 
acabarla cuanto antes.

El Kurdistan es para los turcos lo que la Circasía para los 
rusos. Nada os tengo que comunicar acerca de este último pais. 
Os he hablado de los sublimes y repetidos esfuerzos del doctor 
Bulard para estudiar la peste, y sus causas y efectos. Si este 
valiente médico francés sobrevive á sus experimentos la huma
nidad le deberá verse ilustrada en punto á tan horroroso azote.

(Corresp. du Morning-Herald.)

Anoche ha recibido la Reina sucesivamente á los lores Mel- 
bourne, Albunarle y Durharn. Este último ha permanecido en 
palacio casi hasta la una y media. Después se ha dirigido in
mediatamente á visitar al duque de Susex. (’Couner.)

Dos damas, correspondientes á familias de individuos del 
Gabinete, forman parte de la servidumbre de la Reina: hoy 
miss Rice, hija del canciller del Echiquier, y miss Ponsomby, 
han sido nombradas damas de honor de la Reina. (Idem,)

El lord corregidor de Londres ha recibido muchas peticio
nes en que se le ruega que procure que los funerales del Rey se 
verifiquen, no el sábado 9 de Julio, sino un dia de la semana 
siguiente, porque todos los sábados la mayoría de la población 
de la capital y sus cercanías se encuentra en los diferentes mer
cados; y la celebración de los funerales Reales en semejante dia 
podria causar un gran perjuicio al comercio.

El advenimiento de la princesa Victoria ha hecho temer al 
partido moderado de la Cámara de los Lores una medida á que 
se habia negado siempre obstinadamente Guillermo iv , cual es 
la creación de nuevos Pares. También se ha notado que de al
gún tiempo á esta parte lord Wellington ha tenido numerosas 
conferencias con lord Melbourne. En la sesión del 29 , el len- 
guage que ha usado el gefe del torysmo ha sido muy diferen
te del que usaba hace muy poco tiempo. El duque ha prometi
do al ministerio su leal concurso para acabar la discusión de 
los bilis sobre diezmos. Ya es tiempo, ha dicho, de que intere
ses tan importantes se terminen con regularidad ; si fuese posible 
encontrar en las dificultades actuales una solución satisfactoria, 
lo aplaudiría de todo corazón, tanto mas, cuanto estas luchas 
fatigosas y estériles deben cesar en el ínteres del pais. Los lores 
esperarán evitar con concesiones limitadas una medida tan gra
ve y destructora de su influencia, cual es una hornada de Pa
res que lord Durharn no escasearía. (Courier.)

El tpmor de que el nuevo Rey de Hannóver por sus opinio
nes y su posición en la corte de Berlín , se decida á la incorpo
ración de aquel reino,en la unión de las aduanas alemanas, ha 
llamado la atención del Austria. Apenas se supo la enfermedad 
de Guillermo iv , cuando se apresuró aquella potencia á con
cluir con él Gabinete de Hannóver un tratado estipulando que 
en lo sucesivo habrá una reciprocidad perfecta en las relaciones 
comerciales del Hannóver con los estados austríacos que no ha
cen parte de la Confederación germánica. Este tratado se pu
blicó el 19 de Junio. (Id,)

FRANCIA.

Varis 1.° de Julio.

Bolsa de hoy. Cinco por 100 , 109 fr. 85 c.: id. 3 por 100, 
78, 75: España deuda activa, 24 un octavo, pasiva 5 cinco 
octavos: diferida sin Ínteres, 8.

En el camino de Neutchatel á Fraucormont, se han halla
do preciosas medallas: una de ellas es de 1588, y es de Felipe, 
Rey de España, y  duque de Brabante. (La Paix.)

El Constitucional neufehaieles anuncia que la Reina de 
Ñapóles se propone hacer un viaje á Suiza hácia mediados de 
Julio, y  pasar alli el resto del verano.

Los aficionados al ajedrez han fundado en París un punto 
de reunión al que concurren los jugadores mas afamados de 
Francia y de toda Europa. El mas célebre en el dia es Mr. de 
Labourdonnais. Un jugador de ajedrez, que tiene la desgra
cia de ser ciego, acaba de proponerle un singular desafio, por 
el que deberán jugar algunos partidos con la condición de que 
Mr. de Labourdonnais ha de jugar, como el ciego, de memo
ria y sin ver. Mr. de Labourdonnais ha aceptado la proposi
ción , y daremos cuenta de una partida de juego, verdadera
mente curiosa, porque en ella serán inútiles el tablero y  las 
piezas.

En una reunión brillante de una de estas últimas noches 
vino á rodar la conversación de una en otra materia sobre ver
sos, y era justamente aquel el dia en que habían salido á luz 
los votos interiores de Víctor Hugo. Este nombre acarreó nâ * 
turalmente el M. de Lamartine. Una docena de individuos juz
garon á estos dos poetas en menos de tres minutos, sin que la 
marquesa de P. hubiese tomado parte en la conversación. Quí
sose saber su opinión para conciliar la diferencia de dictáme
nes. «¡D ios mió! dijo la marquesa: si M. de Lamartine no hu
biese pronunciado discursos en la Cámara, desde luego le pre

feriría; pero como por otra parte preferiría también á ti . Víc
tor Hugo si no hubiera compuesto piezas de teatro, quedo ea 
mi incertidumbre y admiro á entrambos. (Europe.)

— ---------------------------------—  1
Se lee en un periódico ingles: «E l vapor francés la Posta 

ha llegado, el 27 á Douvres llevando á bordo al primer ayu
dante de campo de Luis Felipe, encargado, según se dice, de 
felicitar á la Reina de Inglaterra, y de presentar á la Reina 
viuda cartas de pésame de la corte de Francia. El oficial en
cargado de esta misión es un hijo del mariscal Ney.”

Este artículo está lleno de errores. El general Baudrand, 
encargado de una misión extraordinaria cerca de la Reina Vic
toria, es primer ayudante de campo del duque de Orleans; pe
ro uno de los oficiales que lo acompañan es efectivamente el 
duque de Elchingen, hijo del mariscal Ney, también á las ór
denes inmediatas del Príncipe Real. (J. de D.)

Habrá el próximo otoño casi simultáneamente grandes ma
niobras militares en Rusia, cerca de las orillas del mar Negro; 
en Prusia, cerca de Berlín; en los Estados austríacos, ceica de 
Milán ; y  en Francia, en Compieñe, y, según se dice, en Lu- 
neville, donde se anuncia la formación de un campamento. Lo 
que hay de cierto es que se va á reparar la parte del palacio 
que suelen habitar los Príncipes. (Id.)

Escriben de Tolon con fecha de 27 de Junio: «H ay mu
cho movimiento en la rada: todos los buques que forman la 
escuadra de Levante, cuyo mando se ha confiado al contral
mirante Gallois, se proveen de víveres y municiones de cam
paña. Todo anuncia que esta expedición naval dará en breve 
la vela.”  (Le Consiitutionnel.)

La condesa de Siracusa, Miss Penelope Smith, ha desem
barcado en Nápoles el 16 de Junio á la una del dia.

(Gacette Piamontaise.)

ESPAÑA.
Madrid 10 de Julio.

Los oficiales de la Milicia nacional de Finisterre é indivi
duos del primer batallón de la de Corcubion han contribuido 
con la cantidad de 587 rs., 18 mrs. para el socorro de las viu
das y huérfanos de los valientes que sacrificaron su existencia 
en el tercer sitio de Bilbao.

S. M. ha visto con la mayor satisfacción esta muestra de 
patriotismo.

Nota número 17 de las cantidades recibidas en el Banco es
pañol de San Fernando por el donativo en favor de los va
lientes defensores y  libertadores de la invicta Bilbao.

Rs. vn.

Percibidos en Barcelona de D. Jaime Lafont por la
suscripción abierta en aquella ciudad para este ob- j
je to . ...................         12675 |

El contador de Amortización de Palencia • • • • •  2 2 ‘ 2  i

Doña Catalina Germán y  Hugalde, comisionada en i
Mahon de la caja nacional de Amortización. . . . . .  300

Recaudado en la tesorería de Rentas de Palencia para ■
estos donativos.......................................     2458 '

T o ta l........................... 15655

CORTES.
I 1

p r e s i d e n c i a  D EL SEÑOR SANCHO.

Sesión del dia 10 de Julio. 
r e s u m e n . Oficio del Gobierno comunicando el nombra-  ; 

miento del Sr. D. Pedro Antonio Acuña para Ministro de ; 
la Gobernación en lugar del Sr. D. Pió Pita P ¡zar r o.—Ex- \ 
pedientes particulares y  dictámenes de comisión sobre ellos.n 
Concluye la discusión sobre aclaraciones en el decreto de la 
anticipación de 200 millones.—Se aprueba un dictamen reía- 
tivo á  un camino en la provincia de Santander.—Discusión 
sobre la tarifa de los gastos procesales y  facultativos en las 
ventas de los bienes nacionales: queda aprobado lo propues
to por la comisión.—Fot ación sobre la totalidad del proyec* 
to de ley sobre la aplicación del diezmo del año actual: se 
declara haber lugar á  votar por 115 votos contra 1 S.—Dis- • 
cusion por artículos de la misma ley.

Se abrió á las d o ce, y  leída el acta  anterior quedó aprobada.
Se mandó constar en el acta el voto del Sr. O n ís, conform e con el í. 

de la m ayoría en la votaciones nominales de a y e r , á que no pudo asís- j. 
tir por hallarse enferm o.

Igualm ente se mandó insertar otro análogo del Sr. A rgum osa. v otró 
del Sr. Yagüe.

Las Córtes quedaron enteradas de un oficio del Sr. Secretario de Es
tad o , en que las com unicaba haberse servido S. M. la R eina Goberna
dora relevar del cargo de Secretario .de la Gobernación al Sr. D. Pió Piti !. 
P izarro , nombrando para él al Sr. D. Pedro A ntonio  Acuña.

El Sr. PRESIDEN TE: La órden del dia de hoy es , que según la re
solución de las Córtes se trate cou la m ism a preferencia que la Consti
tución y la ley  electoral ei asunto pendiente sobre aplicación de los 
productos del diezm o de este año. Quedó suspensa ayer una votación, 
y como ios Sres. Diputados no suelen concurrir tedos á la primera hora, 
no hay en la actualidad número suficiente para votar. De consiguiente, 
sin perjuicio de que áe cumpla lo acordado, destinando tres horas á la 1 
discusión de dicho asunto , se continuará ahora el despacho de otros 
negocios hasta que haya el número suficiente de Sres. Diputados reque
rido para votar toda ley . Continúa la discusión sobre el em préstito de : 
200 millones.

Se continuó en consecuencia la discusión sobre el anticipo de 200 ; 
m illones principiada a y e r , y  suspensa en el a rt. 2 .0 {Véase la sesión di 
ayer. )

El Sr. SEREIX renunció la palabra que le correspondía, y  no ha
biendo mas que la tuviesen  pedida se pasó á la votación , quedando apro
bados el 2 .0 y 3 .0 artículos del dictám en sin mas debate.

Se pasó al despacho de expedientes.
A  la comisión de Guerra se pasó una solicitud de C alixto  y  A n t o n i o  

A le jo , vecinos de C órdoba, sobre que se les abonase lo que se les de
vengaba por bagages.

A la misma se pasó otra del ayuntam iento constitucional de Jaraíz . 
(provincia de B adajoz), para que se exim a aquel pueblo del p^go de 128 ; 
reales en que estaba en descubierto sobre cu e n ta s, y se le  adm itiese tres | 
mozos útiles para el servicio.

Se mandó unir al expediente otra de D. Benito A lejo  Gaminde pi
diendo se inscriba en el salón el nombre del valien te coronel D. Joaqurti 
de P a b lo , conocido por el sobrenom bre de Chapalangarra.

A  la de Legislación otra de la religiosa Doña María Teresa Cepeda, 
pidiendo se la cooceda la facultad de heredar los bienes de su difunto 
hermano D. José.

Se mandó unir al expediente general la solicitud del ayuntamiento



y  vecinos de O liva re s  (p ro v in c ia  de S e v il la ) ,  pidiendo la  ab o lic ió n  del 
d iezm o .

A  la com isió n  E c le s iá s tic a  se acordó pasase otra d e l a y u n ta m ien to  
•de Lorca para qu e su b sista  la co leg ia ta  de aq u ella  ciudad.

A  la de L e g is la c ió n  o tra  de D. José M aría d el C a s t i llo ,  v e c in o  de 
C ó rd o b a , sobre ¡os p erju icio s  que causa lo d ispu esto  en e l d e cre to  de 10 
d e  M ayo ú lt im o  sobre ca p ella n ía s  de san gre .

A l a  m ism a o tra  de v ario s v e c in o s  de Grandas (p ro v in c ia  de O v ie 
d o )  sobre reb aja  de un d é b ito  qu e ten ía n  con el co n v e n to  de S. B en ito  
d e  O v ie d o , y  ahora con  la ju n ta de a m o rtiza c ió n .

A la de M ilic ia  n acio n al o tra  de D. E steban G o n z á le z , v e c in o  y  
M ilician o  oe M a d rid , sobre qu e se re fo rm en  los a rtícu lo s  n o  y  130 de 
Ja ordenanza v ig e n te .

A  las de H acienda y C o m ercio  reunidas, o tra  de D. P a b lo  G u arn izo , 
vecino de S a n ta u d e r, re la t iv a  á la  ce leb ra ció n  de una fe r ia  en  aq u ella s  
inm ed iacion es.

A  la de G uerra o tra  de D. M ariano  C a stro  P e re z  sobre ex ce p cio n e s  
del se rv ic io  de la M ilic ia  n acio n al.

A  la de D ip u ta cio n es p ro v in c ia le s  o tra  de v ario s v ecin o s  de V ig o  
para que se su prim a un im p u esto  sobre e l v in o  que se cobra por la d i 
p u tación  p ro v in c ia l de sU p rovincia*

A la de In stru c ció n  p ú b lica o tra  de v a rio s  cu rsan tes de le y e s  sobre 
que se les d ispen se un a ñ o , p ré v io  e x á m e n .

El a y u n ta m ie n to  de T a la v e ra  se q u eja b a  de la d ip u ta ció n  p ro v in c ia l 
de Toledo por h a b erse  ex ced id o  de sus fa c u lta d es  separando a l s e c r e ta 
rio  oe aquel nom brado por sus c o n c e ja le s , y  pon ien do o tro  en su lu ga r.

£1 Sr. C A L D E R O N  DE L A  B A R C A  ex p resó  qu e y a  se hab ian  re su e l
to  por las C ó rtes  o tras so lic itu d e s  ig u a le s ,  p ré v io  in fo rm e de la c o m i
sión de D ip u ta cio n es p r o v in c ia le s , la  q u e nada te n ia  y a  qu e decir*

El Sr. P R E S ID E N T E  ex p resó  que en e s te  caso debia pasarse a l G o 
bierno para que se e je c u ta se  lo  ya  d isp u esto  sobre e l p a rt ic u la r .

A si se acord ó.
A  la com isión  de P en sio n es o tra so lic itu d  de Doña F ern an d a de R o 

ja s , vecin a  tíe C a n g a s , para que se la d iese  una p ensión  con qu e m an 
tenerse con sus dos h i j a s , por h ab er quedado  sin  recu rsos p or la  m u e r
te  de su m arido en la a c c io u  de A g ü e ra .

La m esa nom bró para co m p o n er la co m isió n  acordada a y e r  á los se
ñores T a ra n c o n , G ó m ez A c e v o ,  M o n te rd e , D ie z , F ern an d ez V a lle jo , 
Franq uet y S o ler .

Se le y e ro n  y  m andaron im p r im ir  en el D ia rio  de m añana los d ic tá 
m enes de la com isió n  de L e y  e le c to ra l sobre las ú lt im a s  ad icio n es h e -  

. chas á e s t a , y  sob re  las hech as á las bases de re g la m e n to  in te r io r .
La com isión  de D ip u ta cio n es  p r o v in c ia le s , en  v is ta  de lo  ex p u e sto  

por varios v ecin o s  de T u y  sobre e le c c io n e s  de a y u n ta m ie n to s  , opinaba 
que siendo su fic ien te  lo  p reven id o  al e fe c to  en  las le y e s  v ig e n t e s ,  no 
había lu gar á d e lib e ra r  sobre e lla . A p ro b a d o .

La m ism a co m isió n  p resen tó  o tro s tre s  d ic tá m e n e s , y  dos la  de 
G u erra , que se ap robaron  sin d is c u s ió n , y  no p u d ieron  en ten d erse  p or 
lo  rápido de su le c tu ra .

La com isión  de G uerra o p in a b a q u e la  in sta n cia  de Doña Jo sefa  P e 
r e z ,  viuda del co ro n el D. C ris tó b a l G u e r r e r o , d eb e  p asar al G o b iern o  
p ara que la resu elva con  a rre g lo  á los re g la m e n to s  v ig e n te s . A p ro b a d o .

La com isión de L e g is la c ió n  o p in a b a que no eran  a d m isib le s  las dos 
adiciones presentadas p or los Sres. A ce b o  y C a ch u rro  á la  le y  a c la r a t o 
ria de señoríos p or e sta r y a  re su e lto  lo  c o n v e n ie n te  en  e l asu n to . A p ro 
bado.

La com isión  de C a m in o s y  C a n a le s , v is ta  la  p rop o sició n  de v a rio s  
Sres. D iputados p ara q u e  se a tie n d a  á la  co n stru cc ió n  de un ca m in o  en  
Ja p rovin cia de San tand er á fin d esp ro p o rcio n a r  m aderas de co n stru cc ió n  
de aquellos m o n te s , op in aba q u e  siendo un asu n to  q u e p od ia p ro d u c ir  
mucha u t i l id a d , no so lo  á la p r o v in c ia , sin o á to d a s, y  no h allán d o se  al 
m ism o tiem p o co m p ren dido  por su n a tu ra le za  en  e l p resu p u esto  d e l ra 
m o , se debia recom en d ar a i G o b iern o  p ara qu e e l m in is te rio  de la  G o 
bern ación , de a cu erd o  con e l de M a rin a , y  o yen d o  á la, d ip u ta ció n  p r o 
vin cia l de S a n ta n d e r , v ie se n  e l m odo m as c o n v e n ie n te  de lle v a r  á  e fe c 
to aquella o b r a , c u y o  c o ste  no pasaba de 470© rs. v n . A p ro b a d o .

La com isión  de L e g is la c ió n , en  v is ta  de lo  e x p u e sto  p or los h e r e 
deros de D oña B lasa M a r t in , v e c in a  de Z a ra g o z a , sob re  v e n ta  d e  una 
casa p roced en te d e b ien es n a c io n a le s , o p in a b a qu e no sien do  o b je to  de 
aclaración de l e y ,  sino so lo  p rop io  de los tr ib u n a le s , no h ab ia  lu g a r  á  
deliberar sobre e l asu n to . A p ro b a d o .

La m ism a o pin aba de ig u a l m odo y  p or ig u a l ra zó n  so b re  o tra  
instancia an á lo ga  de D . Juan V e r c r u is e , v e c in o  d e  E r ija .

Se proced ió  á d is c u tir  e l d ic tá m e n  de las co m isio n es de L e g is la c ió n  
y  C rédito  p ú b lic o  a c e rc a  de los d erech o s p ro c esa les  y  d e ta sació n  en  las 
ventas de b ien es n acio n ales.

Leído este  d ic tá m e n , y  no h ab ien do  d iscu sió n  so b re  su to ta lid a d , 
se declaró  h ab er lu g a r  á v o ta r  so b re  é l.

Se pasó á v o ta r  p or p a rtes.
1 .a P or la fo rm ación  de los e x p e d ie n te s  d e s u b a s t a , in c lu so  e l re m a 

te  de las fincas co rresp o n d ien tes al c ré d ito  p ú b lic o , situ ad as en  las p ro 
v in cia s  de la  m o n a rq u ía , sa tis fa rá n  los co m p rad o res á lo s  ju eces  y  e s 
cr ib a n o s , y  á la persona d e  q u ie n  esto s se v a lg a n  para p rego n a r las 
fin c a s , por todas sus a c tu a c io n e s  y  tr a b a jo , las ca n tid a d es q u e señ ala  la  
sig u ie n te  ta rifa .

Por las fincas cuyo valor en el remate sea
Total

J u e z . E sc rib a n o . P re g o n e ro , de d erech o s.

D e 1  á 2000 4 6  2 12
De 2001, á 5000 8 l a  4  24
De 5001 á 10000 12  18  6  36
De 10001 á 20000 18 2 7  9 54
De 20001 á 35000 24 36 12  7*
De 3,5001 á óocoo 30 4 $ i  $ 90
De 60001 á 100000 36 ¿4  18  108
De 10000,1 á 150000 44 66  22 132
De 150001 á 200000 52  78 24 154
De 20000 r á 500000 68 10 2 24 194
De 500001 á 1000000 86 130  24 240
De 1000000 a rrib a   13 6  200 24 360

Fue ap robada.

2.a En la  p ro v in c ia  de M ad rid  p or la  fo rm a ció n  de los p rop ios e x p e 
d ien tes , in clu so  ta m b ién  e l acto  d el re m a te  de las fincas q u e  rad iq u en  
en su té r m in o , sa tis fa rá n  lo s co m p rad o res un te r c io  m as d e los d e re 
chos m arcados en e l  a r t íc u lo  a n t e r io r , q u e se d is tr ib u irá  Con la  m ism a 
proporción.

3*a Por todos lo s  d e re c h o s  de la  d o b le  su b asta q u e d eb e ce le b ra rse  
en Madrid de las fincas cu y a  ta sació n  e x ce d a  de 20$ r s . , se s a t is fa rá  por 
los compradores una m ita d  de los d e re c h o s  señ alad os en la  ta r ifa  d e l a r 
tículo i , °  A probada. , * . .

4*a Por la ta sac ió n  de e d ific io s qu e se v e r ifiq u e  p or a r q u ite c to s , p a 
garán los co m p ra d o res , y  se d is tr ib u irá  e n tre  los q u e para h acer la  ta 
sación sean n om brados d e o f ic io , la s  ca n tid a d es qü e se fijan  en  la  s i
gu ien te tarifa . A p ro b a d a .

DERECHOS DE TASACION.
E n  M a d rid . En las p ro v in c ia s .

De 1 á 25000. 90 60
De 25000 á 50000. 12 5  80
De 5C000 á  ic o c o o . 234 * 5°
De 100000 á 150000. 328 220
De 150000 á a o o o oo . 406 270
De 200000 ¿  300000. 560 3 7 0  , :
De 300000 á 600000. 1030 , ñ8o
De 600000 á 1000000. 156 0  1040.
De 1000000 á 1500000. 2100
De 1500000 á 3000000. 3750 2500
De 3000000 á 6000000. 6560 4370
De 6000000 á 9000000. 8440 5620 ^
D e 9000000 a r r ib a   9370  ¿250
Fue aprobada.
E l Sr. B U R R IE L  e x p re só  q u e  no te n ia  d ific u lta d  en a p ro b a r esta  

parte si se le d e sv a n e c ía ,p o r  la co m is ió n  una d u d a , cu a l era la  de sab er 
s! esta ta rifa  se h a b ía  fo rm ad o  te n ie n d o  á la v is ta  a lg u n a  o t r a , o  por 
«m ples co n jetu ras.
* W S f .  V A Z Q U E Z  P A R G A , co m o  d e la  c o m is ió n , co n testó  qu e se 
" abia tenido p resen te  la  ta rifa  co n  q u e  s e .r e g ía n  lo s  a rq u ite c to s  en las 
tasas,*aprobada por la a c a d e m ia  d e S. F e rn a n d o : qu e e sta  ta r ifa  p on ía  
os derechos de tasación  valu a d os d esd e 259  rs» óe ca p ita l arriba , y  de 

jjna m anera bastan te c o m p lic a d a , h a c ié n d o se  su b ir  á una ca n tid a d  ex o r-  
tante las ta sac io n es cu an do  e ra  de m u ch a co n sid era ció n  e l c a p ita l 
Y. 0r de los o b je to s  ta sa d o s , en  té rm in o s  d e  1 .0 0 0 ,0 0 0 á  1,500^ re a le s  

los d erech o s de ta sa c io u  á  9 32 a v o s  p o r  r o o . Q u e los m is m o s  
P ofesores, co n v e n cid o s  d e  lo  e x o r b ita n te  q u e  e ra  esto  , rebajab an  una 
tf* £e¡?  P.a rte  de lo  9 ue re su lta b a  d e l a v a lú o ,  y  la  co m isió n  por lo  t a o -  
^  juzgado  o p o rtu n o  h a c e r desd e luego l a  r e b a j a  » a r re g la n d o  la 

* de un modo mas conveniente.

f p e sp u e s  de, unas lig eras ob servacion es d e  los Sres» M .\teu , F e rre r , 
V á z q u e z  P a r g a , P a re ja  y  A il lo n , se dió e l p u n to  por su fic ien tem en te  
d is c u t id o , y  p uesta á v o ta c ió n  la  p a rte  cu arta  d e l d ic tá m e n , quedó 
ap robada.

5 .a Los ag rim en so res aprobados por la s  aca d em ia s, p or las ta sa c io 
nes que se h icieren  de las fincas p e rten ec ien tes  al créd ito  p ú b lic o , c o 
brarán en M adrid por una hora de trabajo  25 rs* * y  si ocup aren  m a s, por 
cada hora 5 r s . : en  las dem as p rov in cias  por una hora de trabajo  20 rs*: 
y  si ocuparen  m as, por cada hora 4 rs. A p rob a da .

6 .a Los pósitos de labranza que á fa lta  de ag rim en sores aprobados 
se nom bren para tasar las expresadas fin cas , cobrarán  á razón  dé 8 re a 
les  por cada m ed io  dia que ocupen* A p rob ada.

7 .a P o r ex te n d e r  las e s c r itu ra s , in clu so  é l  o rig in a l que d ebe quedar 
p r o to c o liz a d o , percib irán  10 rs. el ju ez  y 20 e l e s c r ib a n o ; pero si e x c e 
diesen  de 10 las fincas que se in c lu yan  en una e s c r itu r a , cobrarán  ad e
m as un real e l ju e z  y  dos e l escriban o  por cada fiuca qüe exced a d el e x 
p resado n úm ero.

Cuando el v a lo r  de la finca ó fincas que se in c lu y a n  en una e s c r itu 
ra no ex ce d ie re  de io o 9 rs. , se co b rará solo una m itad  de los d erechos 
m arcados en este a r tíc u io . Aprobada*

8.a Si en  una sola persona se hubiesen  rem atad o  v aria s fincas que t e n 
gan una m ism a p ro c e d e n cia , podrán com pren derse todas en una m ism a 
escr itu ra  si e l rem a ta n te  lo e x ig ie se  asi. Aprobada*

9 .a A  ningún com prador se podrá o b lig ar á que to m e poáesion ju d i
cia l de las fincas co m p rad as, bastando para que su rta  los e fe c to s  de ta l ,  
cu alq u iera  re q u e r im ie n to  qu e se haga á los colon os ó lleva d ore s de las 
fincas c o m p r a d a s ,á  fin d e q u e  recon o zcan  p or dueño al com prad or. A p ro 
bada.

E l Sr. P R E S ID E N T E  an u h ció  iba á p roced erse á la votaciort del d ic 
tám en  que quedó a y e r  p e n d ie n te , la cu al seria  n om in al según  se acordó.

É l Sr. C A L D E R O N  DE L A  B A R C A  m an ifestó  seria co n v e n ie n te  se 
fu e ra  á a v isa r á los señores que estaban  en  las com isiones*

E l Sr. P R E S ID E N T E  co n te stó  qu e y a  h a b ia  dado las órdenes al 
e fecto*

El Sr. M O R A T IN  propuso se con tasen  los S res. D ip utados q u e es
ta b a n  p resen tes en el salón  p ara que asi no se p erd iese  tiem p o .

Se le y ó  e l d ic tá m e n  de la com isión  y  p regu n tad o  si h ab ia lu g a r  á 
v o ta r  sob re  la  t o t a lid a d , resu ltó  q u e sí por 1 1 5  v o to s  co n tra  1 5 ,  h a b ien 
do sido n o m in a l la v o ta c ió n .

D ijero n  si lo s  señ ores

Onís*
Roda*
F e liu .
P ascual*
M adoz.
F ern a n d ez Baeza* 
V á z q u e z  P a rg a .
M oure*
A illon *
L ó p e z  P into*
M o ra tin .
G il (D . José).
Y a g ü e.
M ata V ig il .  ,
A rg u e lle s  IVÍier* 
A rg ü e lle s ,
H e ro s .
F e rre r .
A c e v e d o .
F ern an d ez de lo s  R io s . 
G ó m ez A c e b o .
G ó m ez (D . J o a q u ín .) 
C a m p an er.
G ó m ez B ec erra *  
Sardá*
L u ja n .
O rtega*
G il (D. Pedro)* 
C a rd e ro .
F u e n te  H errero* 
G o y a n e s.
M o n te rd e .
D ia z G il .
A l con .
V a lle jo .
C a ñ a b a te .
Ladrón de G u e v a ra . 
B aeza (D . Ju a n ). 
Su an ces.

In fa n te .
R io s .
Royo»
R iv a s .
S a lv a to .
C o rra l.
A lv a r e z  G arcía*
Sosa.
A ra u jo .
L lan o s (D . V a le n tiü ) . 
L ab ord a.
C a b a le iro .
San M ig u e l. 
Z u m a la c a rreg u i.
T ria s .
C abrera*
León»
C resp o  V elez*
V in e e n s .
F ra n q u e t.
U rq u in a on a .
A rm e n d a riz .
H e rre ra . .
B a rd a jí.
M o re n te .
A b a d  (D . E steb a n .) 
M a rtín e z  de V e la s c o . 
G il O rduñ a.
V e n e g a s .
P a re ja .
L ó p ez de P ed ra jas. 
G u tié r r e z  de C e v a llo s . 
A b a rg u e s .
C a ld e ró n  de la  B a rca . 
R o d ríg u e z  V e ra .
L os A n co s.
V a ld é s  (D . D io n is io ). 
B u r r ie l.
V a ld és  B u sto s .

M u g u lro .
E c h e v a rría .
G o n zález (D. A n to n io). 
G óm ez (D. Manuel)» 
A lc a lá  Z am ora.
F e rro  M on ta os, 
jo v e r .
Osea (D. M iguel)» 
A lm o n a ci.
Espinosa*
M o ta .
P e re z .
V e rd u g o .
T a ra n c o n .
A rgum osa*
A r r ie ta .
M a rtin .
M a te u .
H u e lv e s .
V a l le .
Santa Cru¿»
Serran o .
P a rd o  O sorio .
G a rcía  (D . G regorio)* 
P r e t e l de C o za r . 
A cu ñ a .
V e rd e jo .
A ls in a .
S á n ch ez d e l Pozo* 
G a rcía  F lo re z .
Saenz*
B u c .
S e re ix .
Pedrosa*
P o se .
T e ije iro .
S r . P resid en te*

D ijero n  q u e  no lo s  señ ores

C a ch u rro .
P o lo .
A bad y  la  S ie rra . 
C am p s y  A v iü ó . 
B u stos.

G a rcía  B lanco* *  
A le jo .
A r c e .
B a lle ste ro s .
M ira  P e r c e b a l.

Bezares*
G o ro sa rri.
O sea (D . Ju a n .) 
F ern an d ez d e l P in o . 
C arrasco*

A r t . i . °  Se co b rará n  p or e l p re se n te  año d e cim a l q u e c o n c lu y e  ei 
F e b re ro  de 1838 todos los d erech o s que co m p o n ía n  la  co n trib u c ió n  c o 
nocida h asta  añ ora co n  e l n om bre d e d iezm o s y  p r im ic ia s , y se declar; 
q u e  todos los p rod u cto s de e sta  c o n tr ib u c ió n , cu a le sq u ie ra  q u e sean si 
c lase  y  a p lic a c ió n , p e rte n e c e n  e x c lu s iv a m e n te  al E stad o  com o la partí 
co rre sp o n d ie n te  a la  a g r ic u ltu ra  de la  co n trib u c ió n  del cu lto  y  de la  e x  
tra o ra in a ria  de gu erra  qu e las c ircu n stan cias hacen  n ecesa ria .

E . S r. G O R O sA R R I im pu g n ó  e ste  a r tíc u lo  en un co rto  d iscu rso .
E l Sr. M A R T IN E Z  DE V E L A S C O  , com o de la  c o m is ió n , dij< 

cre ia  q u e ios señ ores qu é ñ ao ia u  im p u g n a d o  e s te  p rim er a r tíc u lo  en  1; 
to ta lid a d , no h ab ian  con siderado b a stan te  las razones p or las cu ales  h a 
bía  ad op tado  ei d ic ta m e n  p resen tad o  p or el G o b ie rn o : qu e e s t a s , en si 
se n tir  y en el de todos ios h o m b res de todos paises y  e d a d e s , se fu n d a
ban en el co n v e n c im ie n to  en  que esta b a  la co m isió n  de la fa lta  de re 
cu rsos del G ob iern o  de S. M . para ate n d e r á las u rgen cias de la guerra, 
y  qu e si los señores qu e im p u g n a b a n  e l a rtíc u lo  h u b iesen  propueste 
o tro s  m edios m as eficaces para m an te n er e l e jé rc ito  y s u b v e n ir  á la: 
u rgen cias d e l E s ta d o , desde lu eg o  la co m isió n  re tira r ía  su d ic tá m e n , y 
a d o p ta ría  ei qu e se prop u siese  por d ich o s se ñ o r e s ; pero  que en e l en tre  
ta n to , c o n v e n c id o , com o lo  e s ta b a , de la  escasez de m edios con quí 
cu e n ta  e l e r a r io , y  á que ia co n trib u c ió n  e x tr a o r d in a r ia , segú n  hablar 
p rop u esto  a lgu n os s e ñ o r e s , no podía ile u ar en m an era n in gun a e l o b 
je to  á qu e an h elab a  e i G o b ie rn o , la  com isión  no podia m enos de ad op 
ta r el q u e e s te  p re se n ta b a .

É l Sr. G A R C IA  B L A N C O : N o p ensaba h ab er hab lad o  sobre ningünc 
de los a r tíc u lu s  de e s te  p r o y e c to ;  pero  se ha d ich o  ta n to  co n tra  los que 
no hau ap rooad o  la  to ta lid a d , que y o  m e v eo  en  la  p recisión  de e x p li
car por qué he v o ta d o  y  v o ta ré  co n tra  cada uno de sus a r tíc u lo s .

Todos estam os co n ven cid o s en  que el G ob iern o  u ecesita  una p o r
ció n  co n sid era b le  de m illo n e s  para a ten d er á  las o b lig a cio n e s  d e l E sta 
do p or e s te  a ñ o , y lo  e sta m o s ig u a lm e n te  en que la co n trib u c ió n  que 
hasta ah ora se ha cobrado con e l n om bre de d iezm o s y  p rim icia s  es in 
ju s ta , es m o n stru o sa , y p or serlo  es por lo  q u e  las C ó rtes  la han s u p r i
m ido. P e ro  ia  c o m is ió n , q u e p resen ta  ah ora su d ic tá m e n  á  v ir tu d  de la 
prop u esta  d e l G o b ie rn o , ha q u erid o  co n c ilia r  todos los e x t r e m o s , á  sa
ber , e l de q u ita r  á  la co n trib u c ió n  d e l d ie zm o  lo  qu e ten ia  d e  in ju sta , 
y  e l d e a ten d er con  la  m ism a á las u rgen tes necesidades del E s ta d o , lo 
cu a l ha creíd o  co n segu ir d ic ie n d o  en  e l a r t . i . °  qu e c o n tin ú e  p or este  
año e l im p u esto  d ecim a l bajo el c a rá c te r  de co n trib u c ió n  c iv i l  y  com o 
p a rte  de la que co rresp o n día  á la  a g r ic u ltu ra  e l dar por co n trib u c ió n  e x 
trao rd in aria  de g u e rra .

Y o  v o y  por e l co n tra rio  á h a c e r  v e r  que p or lo  q u e se p rop on e en 
e l a r t. i . °  no por eso  d eja  e l d iezm o  de ser tan  in ju sto  y  m on stru oso  c o 
m o a n t e s ;  y  d e s p u é s , qu e este  d iezm o  a s í co b r a d ó , ni llen a rá  las m iras 
del G o b ie r n o , ni m u ch o  m en os sa tis fa rá  á las necesidades de la  nación* 
En cu an to  á lo p r im e r o , toda la  d efo rm id ad  que se q u ie re  q u ita r  á la 
co n trib u ción  d e cim a l no p arece  q u e co n siste  sino en m u d arle  e l n om 
bre y  en d arle  d is tin ta  a p lica c ió n . V eam os si coñ  e s to  so lo  se le  q u ita  
e fe c tiv a m e n te  la  in ju s tic ia  que en  sí lleva* •

Y a cuando se tra tó  de la su p resión  d el d iezm o  m an ifesté  qu e la in 
ju sticia  de d ic h a  co n tr ib u c ió n  d ep en d ía  d e la  m a la  recau d a ció n  , de la  
pésim a d is tr ib u c ió n , y  en sum a de los v ic io s  sabidos de todos lo s  que 
poco ó m u ch o  han andado en  esto  d e los diezm os* Y  p orq ue se le  m ude 
el n om bre de co n tr ib u c ió n  de d iezm os y  p rim icia s  en co n tr ib u c ió n  c i
vil ? ha de p erd er e l im p u e sto  la in ju s tic ia  in sep arab le  de é l?  A n te s  
bien si a lg o  p u diese  in flu ir  to d a v ía  (q u e no; e s to y  p or eso) ei p re stig io  
ó p reocu p a ción  r e lig io sa  de los la b r a d o r e s , i a  medida que se pjrpp&né 
seria  b a sta n te  p ara m irar com o m as in ju sto  d ich o  im p u esto  y  su e x a c 
ción  por d istra e rse  de los o b je to s  á  qu e esta b a  ap licad o .

A d em a s e l q u e  ese d iezm o  se d iv id a  en  dos p o rc io n e s, destin an do  
una para e l m a n te a m ie n to  4 el Culto y  del clero , y  lá  otra para las aten

cion es de la g u e r r a , eso no q u ita  tam poco  la in ju sticia .c jg  lg 
c io n , p orque e l h ech o  es que siem p re sien te  e l labrador so )?^  sC uii p e í  
so que debian  se n tir  todas las c la s e s , y  que al m enos por e l p ro n to 'n a 
die s ie n te  m as que é l ,  con la circu n stan cia  a g ra v a n te  de que íás malos,, 
curas le  d irá n : 5?T ú pagas ta n to  por el d ie z m o , y  la m itad de esto  se 
lo lle va n  otros qu e no deben p e rc ib ir lo ” ; y  para sacar al sen cillo  labra
dor de esta e q u iv o c a c ió n , seria  p reciso  e n tra r en e x p lic á r s e lo , y  e líos  
no en tien d en  g e n era lm en te  de e x p lica c io n e s . Lo mas ju s to , p u es, seria  
que cada uno desde lu e g o  pagase por co n trib u ción  extra ord in a ria  d é 
gu erra lo que le co rresp o n d iese , sin que v a lg a  d ecir  que la s ituación  deL 
en ferm o es tal que si no se acude p r o n t o , lu eg o  no le  serv irá n  de nada 
los rem ed io s, porque otras v e ce s  se nos ha ponderado e l m ism o p e lig ró , 
y  á pesar de esto tod avía  e l en ferm o  vive*

Y  v in ien do á la segunda p a r t e , aun cuando concedam os al. G o b ier
no esta eon trib u ciou  d e c im a l, com o p ropon e la  c o m isió n , ¿ se  llen arán  
con e lla  los objetos que se p rop on en ? E sto y  por la negativa* La c o n tr i
bución d e c im a l, declarándosé com o d el E sta d o , y adjudicándose al G o 
bierno para que use de e lla  en a d m in istrac ió n  ó en a r re n d a m ie n to , v e n 
drá á parar en unas manos tan in ic u a s , tan  m al o p in a d as, que no p ro
du cirá  en m i co n cep to  ni aun la octava  p arte  de lo que debia producir.- 

P ruéb olo  fá c ilm e n te . En tiem pos re g u la re s , y  cuando no habia ta n 
tas razones conio h ay  contra el d ie zm o , este  se arrendaba por la cu a rta  
p arte de su verdadero p ro d u c to , y  de eso respondo porqué lo  he v isto* 
¿ Y  será m ucho suponer qu e ahora no p roduzca mas q u e  la m ita d , es 
d e c ir , la o ctava  p a rte , cuando tan tas causas conspiran  y deben con sp i^  
rar con tra é l?  Es claro  que no*

P o r c o n s ig u ie n te , si e ste  arriendo se ha de h acer de ese m o d o ; s i 
la nación h a d e  perder ta n to , pues perder es que no produzcan los d ie z 
mos para beaeficio  su yo  ocho tantos de lo que deben p ro d u c ir , m e pa
rece  que mas sen cillo  fu e ra  ap elar á un em préstito  e x tr a n g e r o , y  m ejor 
nacion al si fuese, p o s ib le , pues por él y con m enos gravám en  se p ro p o r
cion aría  e l Gobierno los recursos que ta n to  necesita para a c t iv a r  la 
guerra*

H ab ien do, p u e s, p robado á m i en ten d er qüe por el m edio que p ro 
pone la com isión no se d ism in u ye  la in ju sticia  del d ie zm o , y hab ien do  
probado ademas que con é l tam poco tendría e l G obierno suficientes r e 
cu rso s , m e parece que e s to y  en e i caso de negar m i aprobación á e s te  
ar tíc u lo .

E l Sr. A IL L O N , á q u ien  no pudim os o ir bien por lo d éb il de su vo¿ 
y  e l s itio  que o cu p a b a , d efen dió  e l a r tíc u lo , probando e l beneficio  
que de é l reportaba la clase  de los la b ra d ores, y  h aciendo v e r  que según 
los cá lcu los p resentad os, e ste  m edio bastaba por el pronto para atender 
á nuestras mas p eren to ria s n ecesid a d es, y  habiendo adem as tom ado la 
com isión  tales p recaucion es que no habia por que tem er en los arriendos, 
si e l G obierno adoptaba este  p a r t id o , los m ales que tem ia  e l Sr* p re o 
p in a n te .

E l Sr. FER N AN D EZ DE LOS R I Ó S : Com o he sido und de loá qué 
han aprobado el d ictám en  en su to ta lid a d , y  me opongo al art. i . ° ,  y 
adem as he sido de los que n egaron  su v o to  á la e x tin ció n  de los d ie z 
m o s , considero de ab solu ta necesidad el m anifestar lo que m e ha m o
v id o  á uno y  á otro. Yo no he d escon ocido ja m á s , ni podia desconocer 
e l origen  de los diezm os p u ram en te  c iv i l  por mas que algunos quieran  
que sea d iv in o , y  por mas qu e la ig le s ia  le baya hecho uno de sus m an
d a m ie n to s, pues nadie mas q u e  la  autoridad c iv i l  puede esta b lecer con 
tr ib u cio n es  y  hacerlas v a ria b ié s  ó p erp etu as: conocía adem as lo in ju sto  
qu e era e l que una Clase ta n  b en em érita  cóm o el labrador pagase sola 
esta  co n trib u c ió n ; pero v e ia  lo  d ifícil de su su stitu ció n  para atender ai 
p ago d el clero  y  al E stad o , y  por esto  m e resistía ; péró habiendo v isto  
con form e ál Gobierno en lo  ge n e ra l con m is id e a s , no he tenido in c o n 
v e n ie n te  en dar mi v o to  á  su p royecto»

M as tratándose d el i . ° ,  q u e es e l todo d el d ic tá m e n , aunque c o n 
fo rm e en la  su sta n cia , en cu e n tro  un v a c ío , y  es el qüe se hace la e x 
ce p ción  solo por este año , y  si p or desgracia en este térm in o  no sé con
c lu y e  la  g u e rra ,.e n  este  caso no 6e ad elan taría  n ad a , y por lo tanto  
q u is ie ra  que se dijese 5í m ien tra s  du re  la  gu erra1’ ; pero  no dudaré d *  
d ar m i v o to  tam bién afirm a tiva m e n te  al artícu lo  si oyese de boca d el 
S r. M in istro  de H acienda q u e  cu m p lirá  la palabra de presentar é l p ro 
y e c to  de contribución  e x tra o rd in a ria  de gu erra á la m ayor brevedad 
p o sib le .

E l Sr. Secretario  d e l D espacho de H A C IE N D A : Yo creo que la  im 
pu gn ación  que ha h ech o  el Sr. Ferriandéz de los R ios cóñtierie dos par
tes : la  p rim era, que cree  S. S . que seria co n v en ien te  que se p ro ro g a - 
se ó continuase la ex a c ció n  d e l d iezm o de la  m ism a m anera durante 
la gUerra que tíos a flige  ; y  la  2*a qu e no habiéndose presentado el p ro 
y e c to  qu e contenga las bases sobre la co n trib u ción  extra ord in a ria  dé 
g u e rra  que debe e s ta b le c e rs e , q u e d esearía o ir de boca d el M inistro  dé 
H acien da que se p resen taría  en  bceves dias.

Con respecto á la  p rim e ra  creo  que no estam os en el caso de de
cre ta r  qu e se exija d u ra n te  la gu erra a c tu a l, pues todos los que tu v ie 
sen  Ín teres en la  e x a c ció n  d e l d ie z m o , harían por p ro lon ga rla : para 
qu e se e x ija  este año com o co n trib u ción  extra ord in a ria  de g u e rra , una 
d e  la s  razones que e l G o b iern o  h a  ten id o  p resente es el estado en qué 
se e n c u e n tra , pues casi es tá  pagada esta  con trib u ción  d e c im a l, y  ade
m as qu e estando tan  a va n zad a la esta ció n  no tenia otros m edios para 
su b v e n ir  á estos g a sto s ;  y  aprobándose e l a rtícu lo  com o S. S. q u iere , 
e l lab rad or no Veria en é l su fic ie n te  ga ran tía  de qu e se le  h ab ia de q u i
ta r  e sta  contribución.

Con respecto a la segun da p a r t e , e fe c tiv a m e n te  ten go  el honor dé 
d ecir  á las Córtes que en la p resen te  sem ana e l G obiern o p resentará e s 
te  p r o y e c to , seguro de lo  cunl puede e l Sr. F ernandez de los R io s v o 
ta r sin  escrúpulo ninguuo e l a r tíc u lo .

E l Sr. BU R R IE L m an ifestó  q u e no ten ia nada que d ecir habiendo 
o id o ,a l Sr. Secretario  de H acien da. •

D eclarado e l p unto su fic ien tem en te  d iscu tid o , se v o lv ió  á le e r , y  
fu e  ap robado el artículo*

Se le y ó  el 2 .0 que d ic e :
A r t .  2 .°  El G o b iern o , segú n  lo  h allare  c ó n v e n ie n te , podrá ad m in is

tr a r  ó arrendar en p ú b lica  subasta los productos de esta co n trib u ció n , 
y  su im p o rte  total se d iv id irá  ín teg ram en te  ap licán dose una m ita d 'á  la* 
o b lig a cio n es  del cu ito  , c le ro  y  p artíc ip es lego s con p roporción  á sus 
re sp e ctivo s  d erechos, y la o tra  á las aten cion es del tesoro p ú b lico.

Si los diezm os fuesen  adm inistrados, la recolecció n  se v erificará  pofr 
e l ag en te  nombrado por el G obierno con asfsteu cia  de la persona que 
destin e la ju n ta diocesana , la que señalará el punto de depósito  pa-r^ la 
p arte  correspondiente a l c u lt o ,  c lero  y  p artícip es le g o s , y  la persona 
que de é l deba en cargarse.

Si los diezm os fu esen  arrendados , las, o b lig acion es co n ten d rá n  J a  
precisa cláu su la dé v erificarse  el pago por igu a les  partes en los m ism os 
p lazos al Gobierno y las ju n ta s diocesanas , á las qu e se dará desde lu e 
go  con ocim ien to  de la can tid ad  en q u e  se rem aten  los arriendos.

E l Sr. PA SC U A L : S eñ o res , y o  he dado m i v o to  á la to talida d  dé 
e s te  d ictám en  conform ándom e con las ideas del G obiern o  , porqde yo  
creo  qu e no h ay un solo  español que no esté  p ron to  á darlo  todo por lá 
p a tr ia  en sus n ecesid a d es; pero  no puedo darlo  a l a r t. 21°;, p orq u e en 
é l se p resentan  m uchos in co n v e n ie n te s  para la m iserab le clase de la  
a g r ic u ltu r a , m uchísim as Vejaciones p afa  lo s  ciudadanos españoles m as 
ú tile s  á  la p atria .

E l ar tíc u lo  .dice (leyó). E sto  es lo  que y o  no q u iero  que se deje á las 
fa cu lta d es  del G o b iern o , pues que es n ecesario  nos convenzam os de que 
ten em os m uchos datos qu e prueban que los arrendam ientos d efd (^ d iez
m os han dado toda la odiosidad qu e tietíe  á esta c o n t r ib u g p n ; ,esío pjr 
es una q u im e ra , está dem ostrad o  con la p rá c tic a  y  expériefrCia. L 'ó sar
ren d am ien tos de los d iezm os suponen Una ganancia e x tra ord in a ria  de 
p arte  del a rren d ad o r, y  esta  g a u an eia  podia r e s u lt a r , en beneficio: de la 
nación  m ism a , porque b ien  a d m in is tra d a , no por el G obiern o,, sin o  por 
las d ip u ta cion es p ro v in cia les  ó los cu erpos m u n icip ales bajo. su in sp e c 
c ió n , con e l tan to  por c ien to  solo de s ú  recaudación p rod u ciría  ventas- 
jas que de n in gú n  m odo p roduce por e l arrendador*

P o r co n sig u ien te  m e opon go a l a r t íc u lo , y  porq ue adem as no v ed  
en él las ga ran tías  n ecesa ria s. •

E l Sr* S ecreta rio  d e l D espachó d é 'H A C IE N D A : Si y o  no pnédo m e 
nos de co n v e n ir  con  e l Sr. P a scu al que el sistem a denlos arriendos ha 
co ü trib u id o  m ucho á  h acer odiosa la co n trib u ció n  de los d lé z m ó s , e l 
Sr. P a scu al tam bién  no p od ría  m enos dé co n v e n ir con m igo  e ó  que si v i 
cios  lle va n  los a r r ie n d o s , no son m enores los; que lle v a  la ad m in istració n , 
y  p a rticu la rm e n te  en las circu n stan cias en que nos en con tram os. ’ L a s 
o b servacion es d el Sr. P ascu al están  preven id as en  m uchá part;é eft é l 
p ro y e c to  qüe e l G obiern o p resentó  á  las C o rtes ; pe'ro e l  o b jeto  d el G o 
b iern o  es d iv id ir  los arriendos para q u e puedan in teresarse  en  e llo s  lo s  
m ism os q u e han de p aga t. \ / , , ¿

E n  cu an to  á lá recau d ación  que ha p rop uesto  e l Sr. P a scü a l por las 
d ip u ta cio n es p ro v in c ia le s  y  a y u n ta m ie n to s ; e sto  tiene* náuchos •é&cbltos 
por la  d ificu ltad  de las co m u n ica cion es y  Jo  qu e se .podría, m on o p olizar, 
y  so b re  tod o  por lo  que se retrasaría  cuando las necesidades. d e f  .É staá^ 
Son tan  u r g e n t e s ;  y' e l G obierno' ya  tien e adelan tados sus trabaje»  para 
dar las reg las  en e l  casó  de que* las C ó tté s  ap ru eb en  é l a r t ic í/ %  
qu e se g u n d a s  d istin tas p ro v in c ia s  se ,recauden *eu s ie te , ú  ocheo ditís s itf 
dar lu g a r  á  m o n o p o lio s , y  sin  e l In co n ven ien te  d$ laf a d m in istra c ió n , 
cuando esta sea en p ro v in c ia s  invadidas por lo s  faccioso s ¿ púé*



podrá probar tó contrario, sí se empeñan los encargados en ella en d e 
cir que se han llevado aquellos lo recaudado.

Me parece que He contestado al Sr. Pascual, y  creo que se está en 
el caso de aprobar el art. 2 .°; debiendo tener presente las Cortes que 
este m edio, lejos de s^r o d i o s o ,  se consid rurá por los individuos que 
lo han de pagar, benéfico: el Gobierno acaso tendrá que hacer algunas 
excepciones, pues lo que será ftcil con respecto a unas provincias, con 
respecto á otras será difícil;  pero esto es de la parte reglamentaria , y 
por tanto pido á las Cortes que se aprueoe tal como esta.

Los Srcs. Pascual y Secretario de Hacienda hicieron algunas recti
ficaciones.

El Sr. MADOZ: Aprobado ya el art. i . ° ,  al procederse á la recauda
ción de los d'ezmos es preciso tener presente que no tod.-s las provin
cias están pacíficas, y que si esta recaudación había de producir 2CO du
ros, es mucho mejor recoger 150 que exponerse á perderlo todo , lo que 
sería muy probable sucediese adoptaudo lo propuesto por el Sr. Pascual, 
pues en las invadidas por los facciosos con este pretexto los administra
dores podrían sustraer todo lo recaudado; pero S. S. no ha visto mas 
que la provincia de Málaga, y  es necesario que advierta qne en la mia, 
Lérida , desd * esta capital á LJrgel ú otros puntos de ella la común c a -  
cion tard^ tres meses, por lo que se hace casi imposible ó á lo menos 
muy tardío el medio propuesto por S. S.

Omito hacer mas reflexiones, pues creo que las manifestadlas bas
tan para convencer de que se debe aprobar el artículo tal como está.

Suspendida esta discusión se leyó un dictamen de la comisión de 
montes y plantíos que se anunció se imprimiría , repartiría y señalaría 
día para su discusión.

El Sr. PRÉSIDENTE anunció los asuntos para la sesión de mañana, 
y levantó la de este di a á las cuatro.

Se dice que el domingo próximo se pasará una revista á 
toda la M ilic ia  nacional de la provincia de M adrid  en los cam
pos de Aleo reo n. (El Es-pañol.)

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

N oticia d e  los pu eb los y  adm in istra cion es d on d e han cab ido  
lo s  18 p rem io s m a yo res  d e  lo s  802 que com p r en d e  e l  s o r 
t e o  d e  e s t e  d ia .

NÚMEROS. PREMIOS. ADMINISTRACIONES.

1 7 ,5 7 4 . . . . 8000 ps. fs . . Palencia.
8 , 9 6 0 . . . . 3000 ................ Puente D. Gonzalo.
2 ,5 2 5 . . . . 1000........... Jerez de la Frontera.

1 8 ,2 9 6 . . . . 1000........... Cádiz.
2 2 ,2 9 9 . . . . 1000........... Sevilla.
16 ,625___ 1000........... Valencia.
16 ,607 ......... 5 0 0 ................ Toledo.
6 ,2 9 8 . . . . 500 . Puerto de Santa María.
7 ,9 2 6 . . . . 5 0 0 . . . . . . . M adrid.
6 ,460. . . . 5 0 0 ................ Idem.

1 4 ,1 9 2 . . . . 5 0 0 _______ Barcelona.
2 3 ,5 6 6 . . . . 5 0 0 . .............. S. Sebastian.

4 ,9 0 7 . . . . 5 00 ................ M adrid.
1 5 ,5 6 5 . . . . 5 00 ................ Burgos.
2 1 ,420. . . . 5 0 0 .............. Cádiz.-

7 , 4 5 5 . . . . 5 00 ................ M adrid .
2 ,5 9 5 . . . . 5 00 ................ Sevilla.

2 0 , 4 2 6 . . . . 5 00 ................ M adrid .

Con motivo de los dias de S. M. la augusta Reina Gober
nadora, ha dispuesto la dirección general proporcionar á los 
jugadores una reunión de suertes por ambas loterías, celebran
do dos actos el 24 de Ju lio , tino la extracción de la pri
mitiva que está señalada para este dia , y  otro el sorteo de la 
moderna que debia verificarse en 27 del-mismo mes, á fin de 
que puedan interesarse en ambos según su elección. Pero el sor
teo de la moderna será extraordinario de grandes premios, con 
solo 123) billetes á 12 duros, para mayor probabilidad de con
seguirlos, porque corresponde un premio á cada 20 billetes; y  
ademas vuelven á recoger su puesta uno de cada 12 jugadores, 
teguu se manifiesta en el siguiente prospecto.

Premios. Pesos.

i ................  «Je.. 25000 ps. fs   25000
1 ................ de. . ....X2000...............   12000
1 ................ d e ....... 6000.................  6000

12 . . . .........  de........1000....................... 12000
12................ d e ..........500.................  6000
38 ................ de .. 200 .................  7600
84 ................ de.. 10 0 ................. 84OO
9 6 ------ ---- d e .. 50 .................  48OO

355...............  d e . . 40. ................  14200

600  96000

M il aproximaciones de 12 duros en esta forma:
600 para los 500 números anteriores y

posteriores al premio de25S) duros. 7200
300 para los 150 números anteriores y

posteriores al premio de 123) duros. 3600
100 para los 50 números anteriores y

posteriores al premio de 6d duros. 1200

108000

A ! día siguiente de realizarse el sorteo se darán al público 
las listas impresas de los números que hayan conseguido premio, 
y  por ellas, y  no por ningún otro documento, se satisfarán las 
ganancias en las mismas administraciones donde hubiesen sido 
expendidos los billetes, con la puntualidad que tiene acreditado 
este establecimiento nacional.

INSTRUCCION PUBLICA.

Sociedad económica tarraconense.r:Esta corporación ha ce
lebrado en los dias 19  y  20 del presente Junio los exámenes de 
la clase de náutica, que se publicaron en el boletín oíicial de 17 

.del mismo.
El profesor de esta academia, que lo es por S. M. el alfé

rez de navio D, José Ruiz de Ruiz, empezó el primer acto con 
: un breve discurso, en.donde, manifestando la utilidad general 
que todqg los establecimientos náuticos reportan al Estado, co- 
ineicip y. público, deduce los particulares beneficios que esta 
Academia de náutica ha producido y reporta en esta capital y

ÍuebJos comarcanos en la instrucción de los 201 alumnos que 
&ta la fecha cuenta desde el 4 de Junio de 18 2 6 , en que lie— 

honor de desempeñar este magisterio. Entre los referidos 
" discípulos cuentan 52  terceros pilotos y  l 9  segundos y  capi

tanes de la carrera de In d ias, extendiendo su enseñanza eii la$. 
matem áticas y  astronom ía, bajo su d irección , -de cuyas clases 
se han visto florecer jóvenes completamente instruidos para la 
m ilic ia y  distintos ramos del Estado. En cada uno de loo once 
años que cuenta de profesor se han celebrado exámenes públi
cos, que con los actuales son otros tantos testimonios del. lustre 
y  mérito con que está reputada esta academ ia, que como todas 
las de su clase se halla  establecida bajo los soberanos auspicios, 
y  sostenida por los arbitrios que S. M . se Lia dignado conce
derle para su conservación y  fomento. x

En seguida se presentaron los alumnos que han concluido 
todo el plan de esludios á sufrir en el primer acto el rigoroso 
examen del p ilo tage , y  fueron: D. Eélix A lvarez B u illa , Don 
José M on té , D. D ionisio F err iz , D. Domingo Uusiñol y  Don 
Ignacio Alvarez Builla , quienes á porfía se esmeraron en dis
putarse la superior aprobación, dejaudo admirados á los seño
res comisionados que han presidido dicho acto , y  á los facu l
tativos y  demas individuos que con el Sr. teniente de rey de 
esta plaza asistieron, quienes por disposición del Sr. presidente 
preguntaron y  sortearon cuantas tarjetas tuvieron á  bien en
tregar por su orden á cada uno de los exam inandos, á las que 
contestaron, resolviendo, demostrando y  calculando sin la me
nor equivocación cuanto les cupo en suerte. Concluido este p ri
mer ac to , manifestó el señor vocal secretario de esta sociedad 
sus filantrópicos sentimientos por el lucim iento y  distinción con 
que se habían comportado. A l segundo dia volvieron los m ismosá 
continuar su examen de la clase de cálculos astronómicos, de que 
merecieron el mismo elogio. No 'meaos mérito contrajeron ios 
alumnos D. Antonio Fontoba en la clase de cosmografía y  cá l
cu los, D. Simón Jiménez de trigonom etría , D„ M anuel Soler 
de geometría , y  D. Marcelino Canais de aritm ética ; quedando 
otros ocho que no se presentaron porque les faltó tiempo para 
concluir la clase de estudio en que se h a llan ; pero se les abona 
el año por la puntual asistencia y  aplicación que han  observa
do en él. Ademas han salido en el intermedio del año doce alum 
nos aprobados para náutica y  en m atem áticas, resultando ha
ber sido 30 los alumnos que han asistido al curso.

A l finalizar este último acto , los Sres. presidentes, y  en par
ticu lar el Sr. censor Dr. D. Tomas Pedrol, insiguiendo en los 
mismos sentimientos que el expresado secretario , dió las gracias 
á los alum nos, acordando en general que todos á una se habían 
hecho dignos á la aprobación de sobresalientes cada uno en su 
c lase , y  esta corporación, que solo desea el progreso y  adelanto 
de todos los alumnos que se dedican á recib ir la instrucción que 
S. M . se ha dignado confiarle, acuerda se publiquen dichos ac
tos para estímulo de la  juventud estudiosa, honor del estable
cim iento de n áu t ica , y  mérito de su digno profesor, quien 
recibirá las instancias de cuantos gusten ingresar á la instruc
ción que S. M . le tiene confiada , como es a r itm é tica , geome
tría  especulativa y  p ra c tic a , trigonom etría p lana y  esférica, 
cosmografía cou todos los cálculos astronómicos, el p ilotaje y  
dibujo hidrográfico por el autor D. Gabriel de C iscar, man
dado observar por Reales órdeues en estos establecim ientos, para 
cuy a g ra tu ita  instrucción queda abierta la m atrícu la hasta i . ?  
de Octubre del presente año.rzTomas P ed ro l, censor.nFélix J a 
v ier S o la , secretario.

P A R A  M A N IL A .

El bergantín español nombrado B a r c e ló ,  cuyo  regreso pa
ra aquel destino estaba anunciado para mediados del presente 
mes dé Ju l io , se ha dispuesto que lo verifique del 20 al 25 del 
mismo sin falta algiwi.i. Teniendo ya  pronta la m ayor parte de 
su ca rga , solo adm itirá  un íesto á flete y  algunos pasajeros 
que encontrarán en dicho buque el mejor trato y la comodidad 
proporcionada á su cámara y  á las buenas propiedades qué lo 
recomiendan por su construcción m uy nueva y  de las excelentes 
maderas de F ilip inas. Se despacha por su cap itán  y  maestre 
D. M anuel M oreno, calle de la T orre, núrn. 2 4 ,  ó por el se
ñor D. Jcaq u in  M artin  Y ia ñ a , calle del A ir e , núm. 175 , en 
Cádiz.

B o l s a  d e  M a d r i d .  -  Cotiz. d e  hoy  á  la s t r e s  d e  la  ta r d e .
E F E C T O S  P U B L I C O S .

Inscripciones en el gran libro á $ p. 100, oo.
Títulos al portador del 5 p. 100, 19 con el cupón vencido al contado: 

19 í i  I 9 i  y 20 á v.  f. ó vot. de la nueva con ve x ió n  con el cupón v e n 
cido: 22 a prima de £ á 38 d. f. ó voi. idem ídem.

Inscripciones en el gran lioro a 4 p. 100, co.
Títulos ai portador del 4 p. 100, 00.
Vales Reaies «o consolidados , 00.
Deuda negociable de 5 p. 100 á papel,  00.
Idem sin ínteres, 6 ai 16 corriente ó v o i . : y  7 á prima de J y  J.
Acciones del  banco español, 00.

CAMBIOS.

Lóndres,  á 90 dias, Barcelona, á pesos fuer- M ála g a ,  i j  b.
34a* te s ,  3 !  b. Santander, 1 $ id.

París, 1 4 - 1 6 .  Bilbao, i |  id. Santiago, i |  d.
Cádiz , 3 f  id. S e vil la ,  2 b.

A licante ,  á corto p ía -  Coruna, £ id. Valencia , 2 |  id.
z o ,  b. Granada, 1 id. Zaragoza,•$ id.

Descuento de le t ra s , á 5 p. 100 al año.

BIBLIOGRAFIA.

Obras que s e  ha llan  d e  v en ta  en  la  Im pren ta  N acional.
DESCRIPCION DE LAS MÁQUINAS DE MAS GENERAL U TILID AD  QUE HAY 

EN EL REAL GABINETE DE ELLAS.

establecido en el Buen Retiro, hecha de órden de S. M. en el año de 1798 
por D. Juan Alvarez de Penal ver. Son cuatro cuadernos en folio que se 
daa sueítos en la forma sig uie nte:

Número i . °  Descripción de la prensa hidráulica del Sr. Bramack. 
Contiene una estampa que la representa, con su explicación y algunas 
reflexiones sobre su uso y aplicación; s e ’vende cada ejemplar ilumina
do al precio de 5 r s , , en negro á 4.

Número 2.0 Descripción de una máquina para hacer clavos, con una 
estam pa, explicación y reflexiones. Iluminados á 6 rs. en rústic a , en 
negro á 5.

Núm. 3.0 Máquina para devanar varias madejas á la vez. Dos grúas 
para descargar barcos. Un cuaderno con dos estampas en negro á 5  rs. 
en rústica, iluminadas á 6.

Núm. 4 .0 Descripción de varias carretillas. Idem de un carro para 
trasportar tierra. Idem de una máquina para hacer trencilla.  Un cuader
no con siete lámin as, á 14 rs. en rústica. ,

FELIPE SEGUNDO.

Drama histó/lco or ig in al,  representado en Madrid en el teatro del Prin
c ip e ,  por primera v e z ,  en 17  de Diciembre de 1836, para el beneficio

dei primer autor D. José García Luna.'Un tomo eb 8.° : se vende á & 
reales en la imprenta de Burgos , calle de Toledo frente á S. ls id ro 7 y e» 
las librerías de Sánchez,  Matute y Cuesta.

MANUAL DEL COCINERO,

cocinera y repostero, con el arte de confitería y bot jifería, y  un m é m .  
do para trinchar y servir toda clase de viandas, y la cortesanía y urba
nidad qúe se debe u. ar t n la mesa.

Pdra la composscion de < ste Manual solo se ha consultado á la ex
periencia: esia solo ha sido la guia ; y como se han publicado diferen
tes libros sobre ei mismo asunto, se han examinado todos con aten
ción;  y después de habt-r tomado los conocimientos deb dos,  se ha vis
to que el Manual de co.in< ro es ei que mas de cerca toca el fin pro
puesto, ya sea indi ando (os medios de comer bien á poca costa,, va 
dando a entender p< r imd o de letras iniciales puestas ai fin de cada¡ 
guiso la acción y m«do de obrar de las sustancias introducidas en  el es-, 
tómago, á fin de evitar  ¡as indigestiones y hacer menos fe ctre ste s  los 
cólico::.

Los jóvenes que entran en la sociedad y qu'eran lucirlo en u m  m e-  
sa , aprenderán e«>n este M anual, y p. r medio dé ¡a lamina que leaconj-  
páña, á trinchar bien cualquiera pieza que se les presente, en donde e l  
autor indica los métodos mas usuales, como asimismo la cort sania y 
honores que debe guardar en ¡a mesa tuda persona bien educada, parti
cularmente con l«s señoras y d 'm is  personas. Las madres de familia y  
amas de casa habarán las recetas mas económicas y ocupaciones mas 
agradables para manifestar su habió lad;  las jóvenes domésticas ó sir
vientas una guia segura para que por el a puedan rivalizar con los co
cineros de mas fama. Para instrucción de estas y toda clase de personas 
se ha puesto un tratado dei servicio ordinario y disposición particular 
con que deben colocarse todos los manjares sobre la mesa durante ei 
tiempo de la comida, y quitarse según el uso admitido. Los confiteros 
y botilleros encontraran un tratado que contiene io mas curioso é im 
portante que deben s a b e r ; ' y  por ú . t im o ,  los cocineros y cocineras v 
demás personas curiosas todo lo mas útil y económico que necesitan 
saber, habiendo puesto á cada guiso los que pueden servir en la mesa 
de entrada,  intermedio,  asado & c . , y  un tratado del modo de conser» 
var por mucho tiempo toda clase de viandas y sustancias alimenticias* 
cuarta edición, aumentada con muchos artículos nuevos;  el modo d» 
conservar los pescados frescos, y una noticia curiosa sobre toda clase de 
vinos nacionales y extrangeros, sus propiedades y modos de servirlos 
en las m^sas.

Consta de un tomo en 8.° con una lámina. Se hallará á 12 rs. en pas-v 
ta y 10 en rústica en las librerías de Cuesta y de Sánchez.

EL SECRETARIO ESPAÑOL ,

ó nuevo estilo de escribir cartas y sus respuestas, según el gusto del dia 
preved do de una instrucción sobre el ceremonial epistolar que debe ob
servarse, y advertencias muy importantes puestas al principio de cada 
Clase de cartas, en las que se ha consultado ei estado de nuestras eos- 
tumbres,  particularmente las que se hacen á los niños cuando escriben 
á sus padres d tutores. Se han impreso hasta el presente varios estilos 
de cartas ; pero todos son tan anticuados que aun las personas menos 
cultas no se atreverían á seguir su correspondencia por su estilo poco 
usado entre personas bien educadas: el que al presente se anuncia con
tiene la correspondencia para todos los casus que suelen ocurrir en la 
sociedad: su estilo es claro , sencillo y^noble , y acomodado a los usos y 
costumbres que en el dia se usan éntre las gentes mas cultas :  se ha 
puesto al fin la dirección de cartas,  las regías y precios para viajar 
en las diligencias. Se han añadido en esta 3.a edición algunas cartas de 
Jovellanos. Se hallará á 10 rs. en pasta y  8 en rústica en la librería de 
Cuesta y en la de Sánchez.

SU BA STA S.

El intendente general dei ejército.— Hace sa b e r: Que debiendo su
bastarse el suministro de provisiones á las tropas y caballos dei eiército 
estantes y transeúntes por el distrito militar de Granada desdé‘1 0 dé 
Octubre de 1837 hasta 30 de Setiembre de 1838 , se celebrará dicho acto 
el día 26 de Julio próximo á las doce horas de su mañana en es'a in- 
tendenua general del ejército ,  en cuya secretaría estara de m a n i f i e s t o  
el pliego de condiciones con arreglo á las que ha de ejecutarse dicho 
servicio.
 El intendente general del ejército.— Hace saber : Que debiendo
subastarse el suministro de provis oues á Us tropas y caballos del ejér
cito estantes y transeúntes por el distrito militar de Extremadura des
de i . °  de Octubre de 1837 hasta 30 de Setiembre de 1838 , se celebrará 
dicho acto el dia 24 de Julio próximo á las doce horas de su mañana en 
esta intendencia general del e jército, en cu va secretaría estará de ma • 
» tiesto el pliego de condiciones con arreglo á las que ha de ejecutarse 
d u h o  servicio.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Estándose en el caso de proceder á'la adjudicación á la  Hacienda di 

buea de und casa y  solares, sitos en ta ciud,d  de S. Fernando y su calí 
de; Observatorio núm. 2 s tasados ú timamenre en 5400 rs. y mandad, 
subastar para pago d.-* c r h í q  crédito que se reclama contra los herede 
ros ü o D  A Humo Moreno y G adea, se ha mand-do por el Sr. in.t*Dd»n 
te subdelegado de rentas de esta provincia citar y emplazar por el un 
sente anuncio á cua quiera persona que se considere ¡on derecho á I 
expresada tinca, para que en el preciso término de 30 d-'as cornados d̂ í 
de esta publicación, comparezca en la escribanía m^ynr d a rentas sit 
en ei piso bajo de la aduana, donde se darán las instrucciones conve 
mentes sobre este asunto, y admitirán ¡as reclamaciones que en debi 
da forma se presenten, bajo apercibimiento de que pasado dicho térmi 
no se proveerá lo que corresponda , parando entero perjuicio al que n 
verifique su pres ntaJon. ^
— — por un. d,-l Sr. D. Benito Serrano y Aliaga , juez de primera instan 
cid de esta vida , y refrendada del escribano del número de la mism 
D. Jd-into B.mna y Loeches, se ha mandado c i ta r ,  llamar y empUzai 
como desde luego se c i ta ,  Dama y emplaza á todos los que se omside 
r^n acreedores a los bienes de la testamentaría de D. Rafael de Bed:£ 
vecino que lúe de esta c o r t e , para que dentro del término de 20 dias com 
p a r e a n  en d cho juzgado á hacer las reclamaciones que estimen co 
aper.ibim ie in o de que pasado que sea dicho término les parará e l W r  
juicio que haya lugar. ‘  ̂ t  F

En virtud de una del Sr. jurz de primera instancia de Cádiz sé cit 
y e m p l e a  á  todos los parientes de D. Diego Guillen Sánchez , p a r a  qu 
dentro dei término de dos meses contados desde esta fecha,  comp.arez 
can por si o por med¡o d * apoderado á deducir el derecho de que se crea 
asistidas en los autos obrados ante mí sobre lá división dé la casa cali 
de la Higuera de esta ciudad núm. 120 con arreglo al decreto d» la 
Córt-es de 27 de Setiembre de 1820, y restablecido por otro de S. M. & 
¿o de Agosto del ano próximo pasado , apercibidos de que pasado dich< 
término se declarará la finca á favor de Jas partes que hán promovido 
tomado la posesión. r -
 -En el tribunal de comercio de la plaza de Cádiz y  por su escribaní
penden autos de concurso á bienes de D. Joaquín de Arespacochaga, en« 
cual deben percibir de su sindicatura el irfiporte de un reparto sus inte 
tesados. Y resonando serio D. Joaquín Term eyer,  D. Ramón Tó var,  X)o 
Ramón LJbier y p. Anselmo González, é ignorándose su paradero^ por f 
presente se les cita y llama, ó( quien tenga su representación legítima 
para que ocurran á dicho tribunal y escribanía á recibir y firmar cari 
de pago de la cuota que les ha correspondido hasta ahora.

TEATROS. 
PRINCIPE. A  las ocho y  media de la  noche. Se volverá 

a poner en escena la  acreditada comedia o rig in a l 9 en cuatro

actos, escrita en diferentes W t r o s ,  t itu lad a  '

M UERETE ¡Y  V E R A S...!

su autor D. M anuel Bretón de los Herreros.
Term inará la función con boleras á  seis*


